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Obligaciones



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 76.- Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título,
además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las
siguientes:

V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la
utilidad gravable del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas
autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho
ejercicio. En dicha declaración también se determinarán la utilidad fiscal y el monto
que corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa.

Obligación de presentar anual



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 9.- Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta,
aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%.

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue:

I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título y la
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el
ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales
pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas
autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio
fiscal.

ISR Anual



Código Fiscal de la Federación

Artículo 32-A.-

Segundo párrafo

Están obligadas a dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la
Federación, sus estados financieros por contador público inscrito, las personas morales
que tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en el
último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones
normales ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o
superiores a un monto equivalente a $2,013,710,870.00, así como aquéllas que al cierre
del ejercicio fiscal inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el gran público
inversionista, en bolsa de valores.

Obligación de dictaminar EEFF



Código Fiscal de la Federación

Artículo 32-A.- Las personas físicas con actividades empresariales y las personas
morales, que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables
superiores a $157,785,270.00, que el valor de su activo determinado en los términos de
las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria,
sea superior a $124,650,380.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores
les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato
anterior, podrán optar por dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de
la Federación, sus estados financieros por contador público autorizado. No podrán ejercer
la opción a que se refiere este artículo las entidades paraestatales de la Administración
Pública Federal.

Opción de dictaminar EEFF



Código Fiscal de la Federación

Artículo 32-H.- Los contribuyentes que a continuación se señalan deberán presentar ante
las autoridades fiscales, como parte de la declaración del ejercicio, la información sobre su
situación fiscal, utilizando los medios y formatos que mediante reglas de carácter general
establezca el Servicio de Administración Tributaria.

I. Quienes tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en
el último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus
declaraciones normales ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la
renta iguales o superiores a un monto equivalente a $1,103,204,520.00, así como
aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior tengan acciones colocadas
entre el gran público inversionista, en bolsa de valores y que no se encuentren en
cualquier otro supuesto señalado en este artículo.

Obligación de presentar ISSIF



Código Fiscal de la Federación

Artículo 32-H.- Los contribuyentes que a continuación se señalan deberán presentar ante
las autoridades fiscales, como parte de la declaración del ejercicio, la información sobre su
situación fiscal, utilizando los medios y formatos que mediante reglas de carácter general
establezca el Servicio de Administración Tributaria.

II. Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional para grupos
de sociedades en los términos del Capítulo VI, Título II de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

III. Las entidades paraestatales de la administración pública federal.

IV. Las personas morales residentes en el extranjero que tengan establecimiento
permanente en el país, únicamente por las actividades que desarrollen en dichos
establecimientos.

Obligación de presentar ISSIF



Código Fiscal de la Federación

Artículo 32-H.- Los contribuyentes que a continuación se señalan deberán presentar ante
las autoridades fiscales, como parte de la declaración del ejercicio, la información sobre su
situación fiscal, utilizando los medios y formatos que mediante reglas de carácter general
establezca el Servicio de Administración Tributaria.

V. Cualquier persona moral residente en México, respecto de las operaciones llevadas
a cabo con residentes en el extranjero.

VI. Los contribuyentes que sean partes relacionadas de los sujetos establecidos en el
artículo 32-A, segundo párrafo de este Código.

Obligación de presentar ISSIF



Resolución Miscelánea Fiscal

2.16.3 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar la información sobre
su situación fiscal

Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes que estén obligados a
presentar la información sobre su situación fiscal por haberse ubicado únicamente en el
supuesto a que se refiere la fracción V del citado artículo, podrán optar por no
presentarla cuando el importe total de operaciones llevadas a cabo con residentes
en el extranjero en el ejercicio fiscal sea inferior a $100’000,000.00 (cien millones de
pesos 00/100 M.N.).

Opción de no presentar ISSIF



Ingresos



Definición de ingreso
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RENTA. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "INGRESO" PARA EFECTOS DEL TÍTULO II DE LA LEY

DEL IMPUESTO RELATIVO.

(CONTINÚA)



Si bien la Ley del Impuesto sobre la Renta no define el término "ingreso", ello no implica
que carezca de sentido o que ociosamente el legislador haya creado un tributo sin objeto,
toda vez que a partir del análisis de las disposiciones legales aplicables es posible definir
dicho concepto como cualquier cantidad que modifique positivamente el haber
patrimonial de una persona.

Definición de ingreso



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 16.- Las personas morales residentes en el país, incluida la asociación en
participación, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en
servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio, inclusive los
provenientes de sus establecimientos en el extranjero. El ajuste anual por inflación
acumulable es el ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución real de sus
deudas.

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el contribuyente
por aumento de capital, por pago de la pérdida por sus accionistas, por primas obtenidas
por la colocación de acciones que emita la propia sociedad o por utilizar para valuar sus
acciones el método de participación ni los que obtengan con motivo de la revaluación de
sus activos y de su capital.

Ingresos Acumulables



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 16.-

Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier entidad que se
considere como persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan uno o
varios establecimientos permanentes en el país, acumularán la totalidad de los ingresos
atribuibles a los mismos. No se considerará ingreso atribuible a un establecimiento
permanente la simple remesa que obtenga de la oficina central de la persona moral o
de otro establecimiento de ésta.

No serán acumulables para los contribuyentes de este Título, los ingresos por
dividendos o utilidades que perciban de otras personas morales residentes en México.

Ingresos Acumulables



Resolución Miscelánea Fiscal

3.9.14 Procedimiento para la presentación de la declaración de ISR del ejercicio para
personas morales del régimen general de ley

Para los efectos del artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, los contribuyentes que
tributen en los términos del Título II de la citada Ley, deberán presentar la declaración anual
en la que determinen el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad gravable del mismo, y el
monto del impuesto correspondiente, ingresando al Portal del SAT a través del Servicio de
“Declaraciones y Pagos”, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1.

La declaración estará prellenada con la información obtenida de los pagos provisionales
del ejercicio y con la información de la declaración anual del ejercicio inmediato anterior
presentada por el contribuyente, así como de los CFDI de nómina que hayan emitido a sus
trabajadores.

En caso de que el contribuyente deseé modificar la información prellenada, obtenida de los
pagos provisionales, deberá presentar declaraciones complementarias de dichos pagos.

Ingresos prellenados



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 14.-

Último párrafo

Los contribuyentes, para determinar los pagos provisionales a que se refiere el presente
artículo, estarán a lo siguiente:

a) No se considerarán los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero que
hayan sido objeto de retención por concepto de impuesto sobre la renta ni los ingresos
atribuibles a sus establecimientos ubicados en el extranjero que estén sujetos al pago
del impuesto sobre la renta en el país donde se encuentren ubicados estos
establecimientos

Ingresos del Extranjero



Ajuste anual por inflación



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 45.- Para los efectos del artículo anterior, se considerará crédito, el derecho que
tiene una persona acreedora a recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre
otros: los derechos de crédito que adquieran las empresas de factoraje financiero, las
inversiones en acciones de fondos de inversión en instrumentos de deuda y las
operaciones financieras derivadas señaladas en la fracción IX del artículo 20 de esta Ley.

Ajuste Anual por Inflación



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 45.- No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior:

I. Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades
empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se
cobran antes del mes. Se considerará que son a plazo mayor de un mes, si el cobro se
efectúa después de 30 días naturales contados a partir de aquél en que se concertó el
crédito.

II. Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o asociados en la asociación
en participación, que sean personas físicas o sociedades residentes en el extranjero,
salvo que en este último caso, estén denominadas en moneda extranjera y provengan
de la exportación de bienes o servicios.

III. Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como los préstamos efectuados
a terceros a que se refiere la fracción VII del artículo 27 de esta Ley.

Ajuste Anual por Inflación



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 45.- No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior:

IV. Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos fiscales.

V. Cualquier ingreso cuya acumulación esté condicionada a su percepción efectiva. Lo
dispuesto en esta fracción no es aplicable a los ingresos derivados de los contratos de
arrendamiento financiero por los que se ejerza la opción prevista en el artículo 17,
fracción III de esta Ley.

VI. Las acciones, los certificados de participación no amortizables y los certificados de
depósito de bienes y en general los títulos de crédito que representen la propiedad de
bienes, las aportaciones a una asociación en participación, así como otros títulos valor
cuyos rendimientos no se consideren interés en los términos del artículo 8 de esta Ley.

VII. El efectivo en caja

Ajuste Anual por Inflación



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 45.-

Último párrafo

Para los efectos de este artículo, los saldos a favor por contribuciones únicamente se
considerarán créditos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente la declaración
correspondiente y hasta la fecha en la que se compensen, se acrediten o se reciba su
devolución, según se trate.

Ajuste Anual por Inflación

DECLARACIÓN ANUAL RG 2025 – EL ARTE DEL DERECHO FISCAL – M.I. JOSUÉ DARÍO BADILLO TORRES



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 46.- Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, se considerará deuda, cualquier
obligación en numerario pendiente de cumplimiento, entre otras: las derivadas de contratos
de arrendamiento financiero, de operaciones financieras derivadas a que se refiere la
fracción IX del artículo 20 de la misma, las aportaciones para futuros aumentos de capital y
las contribuciones causadas desde el último día del periodo al que correspondan y hasta el
día en el que deban pagarse

Ajuste Anual por Inflación



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 46.-

Tercer párrafo

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en los
términos de las fracciones I, VIII y IX del artículo 28 de esta Ley, así como el monto de las
deudas que excedan el límite a que se refiere el primer párrafo de la fracción XXVII y el
monto de las deudas de las cuales deriven intereses no deducibles de conformidad con la
fracción XXXII del mismo artículo, según sean aplicables durante el ejercicio. Sin embargo,
en el caso de la fracción XXXII del artículo 28 de esta Ley, cuando el monto de los
intereses no deducibles, sea deducido en un ejercicio posterior de conformidad con dicha
fracción, el monto de la deuda de la cual deriven dichos intereses sí se considerará para el
cálculo señalado en el artículo 44 de esta Ley en dicho ejercicio.

Ajuste Anual por Inflación



Nómina



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 27.- Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes
requisitos:

V. Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de
esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de
remuneración, las retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto local
por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal independiente,
consten en comprobantes fiscales emitidos en términos del Código Fiscal de la
Federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones
I, II, III y V de la presente Ley, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el
subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a
los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a
ello, en los términos de las leyes de seguridad social.

Requisitos de la nómina



Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 54.- Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará
incumplido el requisito que para las deducciones establece dicha fracción, cuando se
cumpla espontáneamente en términos del artículo 73 del Código Fiscal de la Federación,
con las obligaciones establecidas en el artículo 27, fracciones V y VI de la Ley, a más
tardar en la fecha en la que se deba presentar la declaración del ejercicio, siempre y
cuando, en su caso, se hubiesen pagado las cantidades adeudadas debidamente
actualizadas y con los recargos respectivos.

Requisitos de la nómina



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 28.- Para los efectos de este Título, no serán deducibles:

XXX.Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la
cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. El factor a
que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por los
contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para
dichos trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de las
otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

Ver regla 3.3.1.29. Procedimiento para cuantificar la proporción de los ingresos
exentos respecto del total de las remuneraciones

Requisitos de la nómina



Gastos



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 27.- Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes
requisitos:

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo
que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos
previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el
Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos:

Requisitos de los gastos
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(CONTINÚA)



De la lectura de los artículos 29 y 31, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
desprende que las personas morales que tributan en los términos del Título II de la Ley del
Impuesto sobre la Renta tienen la posibilidad de deducir, entre otros conceptos, los gastos
estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente. Las
disposiciones mencionadas efectúan una mención genérica del requisito apuntado, lo cual
se justifica al atender a la cantidad de supuestos casuísticos, que en cada caso concreto
puedan recibir el calificativo de "estrictamente indispensables"; por tanto, siendo imposible
dar una definición que abarque todas las hipótesis factibles o establecer reglas generales
para su determinación, resulta necesario interpretar dicho concepto, atendiendo a los fines
de cada empresa y al gasto específico de que se trate. En términos generales, es dable
afirmar que el carácter de indispensabilidad se encuentra estrechamente vinculado con la
consecución del objeto social de la empresa, es decir, debe tratarse de un gasto necesario
para que cumplimente en forma cabal sus actividades como persona moral y que le reporte
un beneficio, de tal manera que, de no realizarlo, ello podría tener como consecuencia la
suspensión de las actividades de la empresa o la disminución de éstas, es decir, cuando de
no llevarse a cabo el gasto se dejaría de estimular la actividad de la misma, viéndose, en
consecuencia, disminuidos sus ingresos en su perjuicio.

Definición de estrictamente indispensable



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 27.- Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes
requisitos:

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos
de la Sección II de este Capítulo.

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de
$2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque
nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o
los denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de
Administración Tributaria.

IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez.

Requisitos de los gastos



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 27.- Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes
requisitos:

VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas
físicas, de los contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 73, 74 y 196 de esta
Ley, así como de aquéllos realizados a los contribuyentes a que hace referencia el
último párrafo de la fracción I del artículo 17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo
se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se
trate, se entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en
efectivo, mediante transferencias electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a
nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México;

Requisitos de los gastos



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 27.- Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes
requisitos:

XVIII. (…) Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la
fracción III de este artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente
deba presentar su declaración. (…) Además, la fecha de expedición de los
comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el
que se efectúa la deducción.

Requisitos de los gastos



Deducción de inversiones



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 31.- Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, en
cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el monto original
de la inversión, con las limitaciones en deducciones que, en su caso, establezca esta Ley.
Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el por
ciento que represente el número de meses completos del ejercicio en los que el bien haya
sido utilizado por el contribuyente, respecto de doce meses. Cuando el bien se comience a
utilizar después de iniciado el ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se
efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios irregulares

Deducción de inversiones



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 31.-

Segundo párrafo

El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los impuestos
efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción
del impuesto al valor agregado, así como las erogaciones por concepto de derechos,
cuotas compensatorias, preparación del emplazamiento físico, instalación, montaje,
manejo, entrega, fletes, transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación,
manejo, comisiones sobre compras y honorarios a agentes o agencias aduanales, así
como los relativos a los servicios contratados para que la inversión funcione. Tratándose de
las inversiones en automóviles el monto original de la inversión también incluye el monto de
las inversiones en equipo de blindaje.

Deducción de inversiones



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 31.-

Séptimo párrafo

Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los párrafos
primero y sexto de este artículo, multiplicándola por el factor de actualización
correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta
el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido utilizado durante
el ejercicio por el que se efectúe la deducción.

Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya
sido utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho
periodo el mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo.

Deducción de inversiones



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 31.- La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes:

I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán
inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo.

En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación,
mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de mantener el bien de que
se trate en condiciones de operación.

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de
$175,000.00. Tratándose de inversiones realizadas en automóviles cuya propulsión
sea a través de baterías eléctricas recargables, así como los automóviles eléctricos
que además cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por
hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un monto de $250,000.00.

Deducción de inversiones



Costo de lo vendido



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 39.- El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que integren
el inventario final del ejercicio, se determinará conforme al sistema de costeo absorbente
sobre la base de costos históricos o predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá
en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los
bienes de que se trate.

Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y
enajenación de mercancías, considerarán únicamente dentro del costo lo siguiente:

a) El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las
devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el
ejercicio.

b) Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser
enajenadas.

Costo de lo vendido
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Artículo 39.- Los contribuyentes que realicen actividades actividades distintas de las
señaladas en el segundo párrafo de este artículo, considerarán únicamente dentro del
costo lo siguiente:

a) Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos
terminados, disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre los
mismos, efectuados en el ejercicio.

b) Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados,
relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios.

c) Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente
relacionados con la producción o la prestación de servicios.

d) La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la producción de
mercancías o la prestación de servicios, calculada conforme a la Sección II, del
Capítulo II, del Título II de esta Ley.

Costo de lo vendido



Pérdidas fiscales



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 57.- La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia entre los ingresos acumulables
del ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley, cuando el monto de estas últimas
sea mayor que los ingresos. El resultado obtenido se incrementará, en su caso, con la
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio
en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de los diez
ejercicios siguientes hasta agotarla.

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal de ejercicios
anteriores, pudiendo haberlo hecho conforme a este artículo, perderá el derecho a hacerlo
en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado.

Pérdidas fiscales
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Artículo 57.-

Cuarto párrafo

Para los efectos de este artículo, el monto de la pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio, se
actualizará multiplicándolo por el factor de actualización correspondiente al periodo
comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en el que ocurrió y
hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios
anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra utilidades fiscales se actualizará
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido
desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de la primera
mitad del ejercicio en el que se aplicará.

Pérdidas fiscales
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Artículo 14.- Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del
impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que
corresponda el pago, conforme a las bases que a continuación se señalan:

I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio de doce
meses por el que se hubiera o debió haberse presentado declaración. Para este
efecto, la utilidad fiscal del ejercicio por el que se calcule el coeficiente, se dividirá
entre los ingresos nominales del mismo ejercicio.

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la
fracción II del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la
pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su
caso, hubieran distribuido a sus miembros en los términos de la fracción mencionada,
en el ejercicio por el que se calcule el coeficiente.

Coeficiente de utilidad
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Artículo 9.-

Párrafo cuarto

Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo
123, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se
disminuirá la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en
el ejercicio ni las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores.

Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores
en las utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos
acumulables las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción
XXX del artículo 28 de esta Ley.

Renta gravable PTU
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Artículo 78.-

Párrafo décimo primero

Para determinar el capital de aportación actualizado, las personas morales llevarán una
cuenta de capital de aportación que se adicionará con las aportaciones de capital, las
primas netas por suscripción de acciones efectuadas por los socios o accionistas, y se
disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen. Para los efectos de este párrafo,
no se incluirá como capital de aportación el correspondiente a la reinversión o
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que conforme el capital contable
de la persona moral ni el proveniente de reinversiones de dividendos o utilidades en
aumento de capital de las personas que los distribuyan realizadas dentro de los treinta días
siguientes a su distribución. Los conceptos correspondientes a aumentos de capital
mencionados en este párrafo, se adicionarán a la cuenta de capital de aportación en el
momento en el que se paguen y los conceptos relativos a reducciones de capital se
disminuirán de la citada cuenta en el momento en el que se pague el reembolso.

Determinación de la CUCA
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Artículo 78.-

Párrafo décimo segundo

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día del cierre de cada
ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la
última actualización y hasta el mes de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se
efectúen aportaciones o reducciones de capital, con posterioridad a la actualización
prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por
el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la última actualización y hasta el
mes en el que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda.

Determinación de la CUCA



Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta (CUFIN)



Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 77.- Las personas morales llevarán una cuenta de utilidad fiscal neta. Esta cuenta
se adicionará con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio, así como con los dividendos o
utilidades percibidos de otras personas morales residentes en México y con los ingresos,
dividendos o utilidades sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del décimo
párrafo del artículo 177 de esta Ley, y se disminuirá con el importe de los dividendos o
utilidades pagados, con las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 78 de esta
Ley, cuando en ambos casos provengan del saldo de dicha cuenta. Para los efectos de
este párrafo, no se incluyen los dividendos o utilidades en acciones o los reinvertidos en la
suscripción y aumento de capital de la misma persona que los distribuye, dentro de los 30
días naturales siguientes a su distribución. Para determinar la utilidad fiscal neta a que se
refiere este párrafo, se deberá disminuir, en su caso, el monto que resulte en los términos
de la fracción II del artículo 10 de esta Ley.

Determinación de la CUFIN
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Artículo 77.-

Segundo párrafo

El saldo de la cuenta prevista en este artículo que se tenga al último día de cada ejercicio,
sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde
el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de que
se trate. Cuando se distribuyan o se perciban dividendos o utilidades con posterioridad a la
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la
distribución o de percepción, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el
que se efectuó la última actualización y hasta el mes en el que se distribuyan o se perciban
los dividendos o utilidades.

Determinación de la CUFIN
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Artículo 77.-

Tercer párrafo

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera utilidad fiscal neta del
ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, lo siguiente:

I. El impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de esta Ley.

II. El importe de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta,
excepto las señaladas en el artículo 28, fracciones VIII y IX de esta Ley y la
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere el
artículo 9, fracción I, de la misma.
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Artículo 199.- Se considera un esquema reportable, cualquiera que genere o pueda
generar, directa o indirectamente, la obtención de un beneficio fiscal en México y tenga
alguna de las siguientes características:

VII. Se evite constituir un establecimiento permanente en México en términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y los tratados para evitar la doble tributación suscritos por
México.

VIII. Involucre la transmisión de un activo depreciado total o parcialmente, que permita su
depreciación por otra parte relacionada.

IX. Cuando involucre un mecanismo híbrido definido de conformidad con la fracción XXIII
del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Esquemas reportables



Código Fiscal de la Federación

Artículo 199.- Se considera un esquema reportable, cualquiera que genere o pueda
generar, directa o indirectamente, la obtención de un beneficio fiscal en México y tenga
alguna de las siguientes características:

X. Evite la identificación del beneficiario efectivo de ingresos o activos, incluyendo a
través del uso de entidades extranjeras o figuras jurídicas cuyos beneficiarios no se
encuentren designados o identificados al momento de su constitución o en algún
momento posterior.

XI. Cuando se tengan pérdidas fiscales cuyo plazo para realizar su disminución de la
utilidad fiscal esté por terminar conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y se
realicen operaciones para obtener utilidades fiscales a las cuales se les disminuyan
dichas pérdidas fiscales y dichas operaciones le generan una deducción autorizada al
contribuyente que generó las pérdidas o a una parte relacionada.

Esquemas reportables
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ACUERDO por el que se determinan los montos mínimos respecto de los cuales no
se aplicará lo dispuesto en el Capítulo Único del Título Sexto del Código Fiscal de la
Federación, denominado De la Revelación de Esquemas Reportables .

ÚNICO

No serán aplicables las disposiciones previstas en el Capítulo Único del Título Sexto del
Código Fiscal de la Federación, denominado "De la Revelación de Esquemas
Reportables", a los asesores fiscales o contribuyentes respecto de los esquemas
reportables a que se refieren las fracciones II a XIV del artículo 199 del Código Fiscal de la
Federación, siempre que se trate de esquemas reportables personalizados, y el monto
agregado del beneficio fiscal obtenido o que se espere obtener en México, no exceda de
100 millones de pesos.
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